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Expediente No SO-19.224 /2023.-
Resolución No SO-314/2

LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

Publicidad: 02, 03 y 04 de agosto de 2023.-

Inscripción de Interesados: 07. 08, 09, l0 y ll de agosro de 2023, en Dirección
Administrativa Académica de 08:00
deberá completar el Formulario de S

a 12:00 horas y de 15:00 a 19:00 horas. El aspirante
Adscripción y presentarjunto con el Estado

NAC,O

"50 ANIVERSARIO
SEDE REGIONAL ORÁN

,1973-2023"

023.-

VISTO:
La presentación realizad,a por la Escuela de Ciencias Naturales de la Sede

Regional orán. con relación al pedido realizzdo por las diferentes cátedras de las carreras
lngenieras en Recursos Naturales y Medio Ambiente, Tecnicatura universitaria en Recursos
Forestales y Tecnicatura universitaria en Administración de Empresas Agropecuarias de la Sede
Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta.-

CONSIDERANDO:
Que, en la misma solicita un Llamado a Inscripción de Interesados para la

cobertura de cargos de Alumno Auxiliar Adscripto para las asignaturas de las Carreias indicadas
precedentemente.

Que, se debe tener en cuenta lo dispuesto por Resolución N. l9g/2014 del
consejo Directivo de Ia Facultad de ciencias Naturales de la universidad Nacional de Salta-
Reglamento para la cobertura de cargos de Alumnos Auxiliares Adscriptos a las Cátedras de la
Facultad de C iencias Naturales.

Que, mediante Resolución N.29312023 de Sede Regional Orán, se autoriza Ia
convocatoria a los llamados de las asignaturas solicitadas por docentés de las distintas carreras,
Anexo I de la misma.

Que, Dirección Administrativa Académica de Sede Regional Orán eleva el
cronograma, en un todo de acuerdo al Artículo l3'de la Resolución N" l9g/14 del consejo
Directivo de la Facultad de Ciencias Naturales de la Universidad Nacional de salta; sienáo
necesario emitir el acto administrativo que avale las presentes actuaciones; y

POR ELLO:

ARTICULo lo: convocar un Llamado a Inscripción de Interesados para la cobertura de cargos
de Alumno Auxiliar Adscripto para las asignaturas de las carreras Ingeniería en Recuños
Natt¡rales y Medio Ambiente. Tecnicalura U¡riversitaria en Recursos Foristales y Tecnicatura
Universitaria en Administración de Empresas Agropecuarias de la Sede Regional orán de la
Universidad Nacional de Salta.

ARTICULO 20: Aprobar el siguiente cronograma para Ia sustanciación del presente llamado,
indicado que las inscripciones se realizarán en Dirección Administrativa Acaáémica de la Sede
Regional Orán de Ia Universidad Nacional de Salta:

ol

N
z)

ú.

Curricular actual izado.-

'tt!G¡(,)¡t¡rL

{

,r
.t,



.,50 ANIVERSARIO
SEDE REGIONAL ORÁN

1973-2023"

f¡Í)-r\
e

v ,{E t.

.LAS MALVINAS SON ARGENTINAS"Unive\idad Nocional de Saha
Sede Regional Orán
Alwrado N" 751

Telelax 03878-1213E6

o)
b)

c)

ARTICULo 3o: Indicar los requisitos que deben reunir Ios alumnos para ser aspirantes a los
cargos de Alumno Auxiliar Adscripto para el presente llamado, de acuerdo a Io dispuesto en el
Artículo 50 y 6o de la Resolución N. CD-NAT- I98/2014; siendo los siguientes:

Cierre de Inscripcién: ll de agosto de 2021 a horas l9:00.-

Expediente N" SO -l 9.22412023.-

Resolución N" SO-314/2 023.-
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Ser alumno regular de h Sele Orún de la Llniversidtd Nacionol de Salta,-
Tener aprobotln lo nnte¡io en la que solicitan la odscri¡tción o una asignotura afín
cu))os contendidos seon suJicientes a juicio de la cáledro,-
Tener aprobado por lo menos dos (2) asignaturas en el hpso de los últimos l2 meses,
previos al cierre de inscripción.

Artículo 60: Los llumnos que hubierun oprobado todas las asignaruras de la carrera hasta
et momenlo de la adscripción I esruvieron cursando prdcticas o elobo¡ando resis, esrát
hubilitados t presentar su it scripción, Esto habilitación tentlrú vigencia hasrn los dos años
posteriores a lafecho de aprobación de la última asignaturo de su carrerafehacienremenle
ocrcditadtl-

ARTlcuLo 4': Cursar copia de la presenre Resolución a la Facultad de Ciencias Naturales para
su conocimiento, Secretaría Académica, secretaría de Sede, Consejo Asesor, Escuela de ciencias
Naturales de Sede Orán, Dirección Académica y Comisión Asesora.-
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